
MANIFIESTO DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Un año más, la Universidad de Cádiz manifiesta su compromiso por la eliminación de la violencia 
contra las Mujeres, en el Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres.

La Universidad de Cádiz  desea dejar clara su posición y exponer su rechazo público y condena 
contra las violencias que sufren las mujeres en el mundo. 

Una violencia que se ejerce de forma sistemática suponiendo una violación de los derechos 
humanos, con graves consecuencias físicas, económicas, sociales y psicológicas para las niñas y 
las mujeres. Esta violencia les impide una participación plena en nuestra sociedad, creando una 
desigualdad que se debe combatir desde todos los espacios e instituciones públicas y privadas. 

Precisamente este año 2024 se cumplen 25 años de la conmemoración del Día Internacional  
para la eliminación de la Violencia contra la Mujer. A pesar de los años transcurridos las cifras son 
alarmantes, si tenemos en cuenta que los datos reflejan que una de cada tres mujeres sufre 
violencia sexual o física al menos una vez a lo largo de su vida. Esta violencia es a menudo 
perpetrada por parejas actuales o anteriores.  En el año 2022 más de 5 mujeres o niñas fueron  
asesinadas  cada  hora  por  alguien  de  su  propia  familia,  una  cifra  que  hace  necesaria  la 
prevención.  De  hecho,  solo  una  de  cada  diez  iniciativas  de  prevención  está  dirigida 
específicamente a hombres y niños. 

Conforme a los datos procurados por Naciones Unidas, se calcula que, a nivel global, casi una de 
cada  tres mujeres han sido víctimas de violencia física y/o sexual al menos una vez en su vida y 
que, en 2023,  alrededor de 51.100 mujeres y niñas de todo el mundo murieron a manos de sus 
parejas, exparejas u otros miembros de su familia. En ese mismo periodo, en España fueron 
asesinadas 58 mujeres y, en lo  que llevamos de 2024, ya son 40 las víctimas mortales, que, a su 
vez, dejan a 30 menores huérfanos.

Hasta el 21 de noviembre del 2024, ha habido 40 mujeres asesinadas por Violencia de Genero en 
España. 12 han sido en Cataluña, 9 en Andalucía, 6 en la Comunidad Valenciana, 4 en Galicia, 3 en 
Madrid, 2 en Castilla-La Mancha, 2 en Castilla y León, 1 en Aragón y 1, en el País Vasco.

Hasta el 21 de agosto del 2024, se han contabilizado 10 víctimas mortales de violencia vicaria en 
España, en su mayoría menores de edad. 

Por su parte, la Conferencia de Rectoras y Rectores de las Universidades Españolas, sensibilizada 
y concienciada con esos datos conmovedores, quiere unirse a la campaña 2024  de la ONU,  
«Cada 10 minutos se asesina a una mujer. #NoHayExcusa. Esto es necesario para poner fin a la  
violencia  contra las mujeres», renovando su compromiso para acabar con la impunidad y 
promover acciones  que garanticen los derechos de las mujeres y las niñas y, en particular, 
promoviendo un entorno  universitario seguro. 

Ese compromiso seguirá fundamentando sólidamente el eje de trabajo de las universidades en 
todas  sus  acciones  para  identificar  y  abordar  las  violencias  de  género  en  los  entornos 
académicos   y  espacios  universitarios,  fomentando  la  escucha,  el  acompañamiento  y  la 
reparación de las  mujeres afectadas y aplicando la perspectiva de género, la interseccionalidad 
y la diversidad en   todas ellas. 

El  entorno  socio  educativo  que  integra  la  institución  universitaria  constituye  un  contexto 
inigualable para investigar sobre las causas de las violencias que impactan en la salud física,  
sexual  y psicológica de las mujeres en todas las etapas de su vida, afectando a su educación,  



empleo y  oportunidades. Y es desde este entorno privilegiado desde el que han de surgir  
modelos y proponer  soluciones para poner fin a la violencia contra mujeres y niñas

La Universidad de Cádiz no puede ser ajena a esta realidad y debe combatir la violencia con 
formación,  información,  sensibilización,  acompañamiento  a  las víctimas y  con  canales 
adecuados de denuncia. 

Desde nuestra Universidad se están tomando medidas para la prevención y protección contra las 
violencias, como los Puntos Violetas que se han inaugurado en todos los Campus, los Espacios 
Seguros, medidas de Apoyo como exención de tasas universitarias, excedencias, y medidas de 
acompañamiento y asesoramiento a víctimas. Se ha dispensado  formación en las conserjerías y 
a las enlaces de igualdad de los centros. En los próximos meses se desplegará más formación 
para alcanzar a todos los estamentos universitarios. 

Por todo lo anterior creemos que aún nos quedan muchas cosas por hacer, principalmente 
actualizar los protocolos de prevención del acoso en el espacio universitario. 

La violencia contra las mujeres es una realidad por la que se debe seguir luchando, para que 
nuestra Universidad sea un espacio igualitario, inclusivo y libre de violencia contra todas las  
Mujeres.


